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INFORMACIÓN AL PROFESORADO DE  RELIGIÓN 
 

 

 USOCV gana la primera sentencia en Valencia por la que se reconoce el 
derecho a cobrar sexenios a los profesores funcionarios de todo el tiempo que 
hayan  trabajado anteriormente como profesores de religión. 
 
 Esta sentencia, que todavía no es firme, también reconoce que los 
profesores que trabajaron como profesores de religión en centros 
públicos han venido realizando una función docente. 
 
 De todo ello nos felicitamos y tenemos el convencimiento de que los 
argumentos jurídicos son muy sólidos y finalmente los profesores de religión 
serán tratados en todos los temas laborales como el resto de docentes. 
 
 USOCV como siempre trabaja por el profesor y el reconocimiento de  la 
asignatura de religión. 
 
  Un saludo. Vuestros compañeros. 


